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de LA Vigilancia de la Atmósfera Global PARA 2024-2027

	RESUMEN
Documento presentado por: la presidenta de la Junta de Investigación, para que se apruebe el Plan Científico y de Ejecución del Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global para 2024-2027.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 3.1 — Fomento del conocimiento científico del sistema Tierra; 3.2 — Mejora de la cadena de valor que permite aplicar la ciencia a los servicios y garantiza la mejora de las capacidades de predicción mediante los avances científicos y tecnológicos; 3.3 — Promoción de la ciencia pertinente para la formulación de políticas.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: la Junta de Investigación, en consulta con la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) y las asociaciones regionales.
Cronograma: 2024-2027.
Medida prevista: aprobar el proyecto de Recomendación 3.3(2)/1 (EC-76).





[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: AnexoResolución]CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1.	El actual Plan de Ejecución del Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) fue aprobado en 2016 por la 68ª reunión del Consejo Ejecutivo mediante la Decisión 62 (EC‑68) — Plan de Ejecución de la Vigilancia de la Atmósfera Global para el período 2016‑2023, y finaliza en 2023.
2.	Mediante el presente documento se propone un nuevo Plan Científico y de Ejecución del Programa de la VAG para el período 2024-2027, congruente con el proyecto de Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para el mismo período, que se someterá a la aprobación del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial.
3.	Durante el período abarcado por el anterior Plan de Ejecución de la VAG (2016‑2023) se han logrado grandes avances en el crecimiento de la red internacional que permite obtener observaciones atmosféricas útiles y de alta calidad a escala mundial y local, así como también en la promoción de una ciencia de alta calidad y de gran repercusión, al tiempo que se ha elaborado conjuntamente una nueva generación de productos y servicios basados en la investigación.
4.	A partir de las orientaciones proporcionadas por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, el Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027, el llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas para que todo el mundo esté cubierto por las alertas tempranas en un plazo de cinco años, el Sistema Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero (IG3IS), la reforma regional de la OMM y la Junta de Investigación, el Programa de la VAG seguirá promoviendo el avance y la mejora de la ciencia, los servicios y la infraestructura relacionados con la composición atmosférica, y apoyando políticas en beneficio de la sociedad mediante investigaciones aplicadas destinadas a comprender mejor las funciones de los aerosoles, los gases reactivos, el ozono estratosférico y los gases de efecto invernadero, así como sus interacciones en el sistema Tierra.
Medida prevista
En virtud de lo que antecede, se invita al Consejo a aprobar el proyecto de Recomendación 3.3(2)/1 (EC-76).
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EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	la Resolución 13 (EC-66) — Sistema de Evaluación y Asesoramiento sobre los Avisos de Tormentas de Arena y Polvo,
2)	la Resolución 46 (Cg-17) — Sistema Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero,
3)	la Resolución 47 (Cg-17) — Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global,
4)	la Decisión 20 (EC-68) — Mejora de la relación entre la Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en asuntos relacionados con la composición atmosférica,
5)	la Decisión 62 (EC-68) — Plan de Ejecución de la Vigilancia de la Atmósfera Global para el período 2016-2023,
6)	la Decisión 8 (EC-70) — Plan de aplicación científica del Sistema Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero,
Habiendo examinado la recomendación de la Junta de Investigación relativa al Plan Científico y de Ejecución del Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) para el período 2024-2027, que figura en el documento EC-76/INF. 2.4(3),
Recomienda al Congreso Meteorológico Mundial que apruebe el Plan Científico y de Ejecución del Programa de la VAG para el período 2014-2027 por conducto del proyecto de resolución que figura en el anexo a la presente recomendación.
_____________
Anexo: 1
_______
Nota:	La presente recomendación sustituye a la Decisión 62 (EC-68) — Plan de Ejecución de la Vigilancia de la Atmósfera Global para el período 2016-2023, que deja de estar en vigor.


[bookmark: AnexoRecomendación][bookmark: AnexoproyRecomendaciónp4]Anexo al proyecto de Recomendación 3.3(2)/1 (EC-76)
Proyecto de Resolución #.##/1 (Cg-19)
Plan Científico y de Ejecución del Programa de la Vigilancia 
de la Atmósfera Global para el período 2024-2027
El CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Recordando:
1)	la Resolución 13 (EC-66) — Sistema de Evaluación y Asesoramiento sobre los Avisos de Tormentas de Arena y Polvo,
2)	la Resolución 46 (Cg-17) — Sistema Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero,
3)	la Resolución 47 (Cg-17) — Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global,
4)	la Decisión 20 (EC-68) — Mejora de la relación entre la Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en asuntos relacionados con la composición atmosférica,
5)	la Decisión 62 (EC-68) — Plan de Ejecución de la Vigilancia de la Atmósfera Global para el período 2016-2023,
6)	la Decisión 8 (EC-70) — Plan de aplicación científica del Sistema Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero,
Habiendo examinado la propuesta de nuevo Plan Científico y de Ejecución del Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG), cuyo resumen ejecutivo figura en el anexo 1 a la presente resolución, y cuya versión completa figura en el anexo 2 a la presente resolución,
Poniendo de relieve el valor de la investigación para que los Miembros y sus Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) puedan alcanzar la meta a largo plazo 3 de la Organización Meteorológica Mundial (OMM),
Decide aprobar el nuevo Plan Científico y de Ejecución del Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global para el período 2024-2027;
Invita a los Miembros a apoyar la aplicación del Plan Científico y de Ejecución del Programa de la VAG y a respaldar sus actividades;
Solicita a la Junta de Investigación que apoye la puesta en marcha y la ejecución de las actividades para mejorar la investigación relacionada con la composición atmosférica en apoyo del Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027.
______________
Anexo: 1
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[bookmark: _Annex_to_draft_1][bookmark: Anexo1proyResolp5]Anexo 1 al proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
PLAN CIENTÍFICO Y DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE LA VIGILANCIA 
DE LA ATMÓSFERA GLOBAL PARA EL PERÍODO 2024-2027
[bookmark: _EXECUTIVE_SUMMARY]RESUMEN EJECUTIVO
En 1989, al reconocer la necesidad de mejorar la comprensión científica de la creciente influencia de las actividades humanas en la composición atmosférica y los consiguientes impactos sociales, se decidió crear el Programa de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG). Los aerosoles, los gases reactivos, el ozono estratosférico y los gases de efecto invernadero 
—componentes críticos de la atmósfera— desempeñan papeles importantes en el sistema Tierra. Afectan a la calidad del aire y del agua (estando ambos elementos conectados a través del ciclo hidrológico y del intercambio superficie-atmósfera) y conllevan importantes implicaciones para la salud humana y de los ecosistemas y para la producción alimentaria. También influyen en el tiempo y el clima a través de interacciones radiativas y entre aerosoles y nubes. La composición de la atmósfera es uno de los elementos del sistema Tierra que cambia con mayor rapidez. La evolución de las actividades humanas y de los ecosistemas afectan a la composición de la atmósfera al alterar las fuentes y los sumideros, así como los procesos físicos y químicos atmosféricos y sus interacciones.
La VAG lidera y coordina en el plano internacional las observaciones sistemáticas de la composición atmosférica realizadas a nivel mundial, el análisis integrado de esas observaciones y el desarrollo de la capacidad de predicción para pronosticar la evolución de la composición atmosférica. La estructura actual de la VAG se estableció en respuesta a la reforma de la OMM de 2020 y se diseñó para permitir una estrecha interacción entre los distintos elementos del Programa y con la Junta de Investigación de la OMM y las comisiones técnicas de la Organización (la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) y la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM)).
Los principales logros de la VAG durante el período abarcado por su anterior Plan de Ejecución (2016-2023) incluyen el suministro de conjuntos de datos de alta calidad y a largo plazo sobre la composición atmosférica, armonizados a escala mundial y de carácter exhaustivo, para apoyar la labor de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y sus enmiendas de seguimiento, y el Convenio sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia. Otros logros dignos de mención son el acoplamiento de esas observaciones con herramientas de predicción en apoyo de servicios destinados a proteger la salud humana y de los ecosistemas. Una de las prioridades de la VAG es poner la ciencia de la composición atmosférica al servicio de la sociedad, y por ello ha establecido nuevas iniciativas centradas en los servicios en la esfera de las emisiones de gases de efecto invernadero (Sistema Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero (IG3IS)), el pronóstico de la calidad del aire y sus efectos en la salud (Sistema Mundial de Información y Pronóstico de la Calidad del Aire (GAFIS)), la salud de los ecosistemas y la producción alimentaria (Fusión de Mediciones y Modelos para la Deposición Atmosférica Total Mundial (MMF-GTAD)) y fenómenos de gran impacto, como las tormentas de arena y polvo y los incendios (Sistema de Evaluación y Asesoramiento para Avisos de Tormentas de Arena y Polvo (SDS-WAS) y Sistema de Evaluación y Asesoramiento para Avisos de Incendios de Vegetación y Contaminación por Humo (VFSP-WAS)).
[bookmark: _Hlk120628577]A partir de las orientaciones proporcionadas por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, el Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027, el llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas en favor de la acción temprana y para que todo el mundo esté cubierto por las alertas tempranas en un plazo de cinco años, el IG3IS, la reforma regional de la OMM y la Junta de Investigación, así como el plan de la OMM para establecer la infraestructura operativa para el monitoreo de los gases de efecto invernadero a escala mundial, el Programa de la VAG, sirviéndose de su nuevo Plan Científico y de Ejecución, propiciará avances y mejoras en la ciencia, los servicios y la infraestructura relacionados con la composición atmosférica, y apoyará políticas en beneficio de la sociedad mediante investigaciones aplicadas destinadas a mejorar la comprensión de las funciones de los aerosoles, los gases reactivos, el ozono estratosférico y los gases de efecto invernadero, así como sus interacciones en el sistema Tierra.
Una mejor integración de la composición atmosférica en los modelos del sistema Tierra mejorará las capacidades para: 1) pronosticar la calidad del aire, el tiempo y el clima, 2) detectar más eficazmente los cambios medioambientales, y 3) apoyar de mejor forma a las políticas y los convenios y convenciones destinados a reducir la contaminación, cerrar el "agujero" de la capa de ozono estratosférico y mitigar los efectos del cambio climático. Para ello, deben instaurarse y mantenerse programas de observación a largo plazo y a escala mundial de la composición química y de determinadas características físicas de la atmósfera, en los que se haga hincapié en el aseguramiento y el control de la calidad, y se ofrezcan productos y servicios integrados de interés para la sociedad.
El nuevo Plan Científico y de Ejecución de la VAG se centra en cuatro objetivos estratégicos formulados para propiciar avances en los elementos de la composición atmosférica necesarios para apoyar el Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027:
	Reforzar la infraestructura relativa a las mediciones de la composición atmosférica y los correspondientes datos y contribuir a la comprensión de las tendencias, la variabilidad y los extremos.
	Mejorar la capacidad de predicción y análisis mediante investigaciones aplicadas destinadas a profundizar en la comprensión de la función y el destino de los aerosoles, los gases reactivos, el ozono estratosférico y los gases de efecto invernadero, así como de sus interacciones en el sistema Tierra.
	Fomentar la aplicación de información sobre la composición atmosférica en apoyo de las políticas y los convenios y convenciones, y ampliar los servicios prestados a la sociedad en materia de calidad del aire, salud humana y de los ecosistemas, cambio climático y producción alimentaria.
	Aumentar las capacidades en el conjunto del Programa de la VAG y promover el uso de la información sobre la composición atmosférica y los servicios conexos.
Las actividades asociadas a esos objetivos estratégicos permitirán comprender mejor los elementos de la composición atmosférica del sistema Tierra, potenciarán las capacidades de predicción y análisis, y mejorarán los servicios meteorológicos, climáticos y sobre la calidad del aire que necesitan las regiones y los Miembros de la OMM. La VAG cumple el mandato conferido por los Miembros de la Organización al atender sus necesidades y apoyar sus planes relacionados con la composición atmosférica.
Para alcanzar sus objetivos, la VAG se coordina con otros programas de la OMM, como el Programa Mundial de Investigación Meteorológica (PMIM), el Programa Mundial de Investigaciones Climáticas (PMIC), el Sistema Mundial de Observación del Clima (GCOS), la oficina de proyectos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS), la Oficina de Enseñanza y Formación Profesional (ETR) y otras entidades pertinentes. La Secretaría, bajo la orientación institucional de los órganos apropiados de la OMM, está en contacto permanente con los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales de los países participantes, la Junta de Investigación, las comisiones técnicas y las asociaciones regionales de la OMM, las diversas instalaciones centrales de la VAG y las organizaciones y programas internacionales pertinentes.

[bookmark: Anexo2p7]Anexo 2 al proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
VERSIÓN COMPLETA DEL PLAN CIENTÍFICO Y DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
DE LA VIGILANCIA DE LA ATMÓSFERA GLOBAL PARA EL PERÍODO 2024-2027
Véase el documento EC-76-INF03–3(2)-GAW-SCIENCE-IMPLEMENTATION-PLAN-2024–2027_en.
[bookmark: _GoBack][Para su presentación al Congreso Meteorológico Mundial, se traducirá 
y se incluirá como anexo 2 a la presente resolución.]
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